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25 de se .embe de 2024 

POR !A CUAL SE EG ME..A a POCE MiETO ?AA a LESAOLLO DEL 
CONGRESO NACIONAL DR COM SECO1AI D OSAN7ACiONES 

S!4CALES Y D PENSOMADOS 

redor acnc d Ii frJO C'conbno 

En eJeddo de sus tocutades Co Legdes EstahÍaños y. 

CONSWERAMM 

Que mediante esoudón No. 7459 de( 13 de epiembre de 2022, la Dírección 

Mac~i,  Liberd convocó b X Convendón No c- -w,%ryd übeoL se regamenfó lo 

elección de las de'egados, su orgazoción, tundonanien10 y adoptaron otras 

disposkiones.  

Que pc prori ver o acia podicipodón en e Podido de os Organizaciones 

Sindicole: y de Pensianrdos, debido!nente reconocids por la autoridad 

Avnk Caracas Nc. 36-01PX 51895(30- 31fi 2401573 Baqjá. ÜC. Cobmbia 

odlraiivo correspondiente; par atener un orden eslotutorio offn a lo 

ideoog Liberct se hizo  necesario regamenar, o podicipoción de sus 

¡ representantes en los diíerentes stondos programadas por lo Dirección 

Nadonc LiberaL 
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PPTWUÁLCcø&?NO 

Que medonte Rescdón No 7593 del 3 de noviérnbre de 2022, se reglamentó 

k celebadón de os Congresos Dec omenteles y el Correso Nacional del 

Comité Sectoñel de bs Org aciones Sindicdes y de Pensionodos 

Que, atendiendo tus resokidones eçecdos por tu Direccbn Nacional del 

Punido Uberci y lo Cgariocíán Nodonol de Sinciicoles y Pensionados 

Ubeíciles, se cumpó con las octMdades descritos en el cmnogrumci dando 

cumpliniento a tu p hiloción de ~antes .pa su parlicipoción en los 

respectivos Congesos Departamentales y el Congreso Nacional del Comité 

SectoriaL 

Que mecante Id Resc*icián No. 7546 del 27 de enero de 2023 se suspendieron 

los térn*os para la recrzoción de tas actMdades restantes  del cronogramo 

oficial paro la celebración de tu IX Condán Nacional Uberal hasta la 

cunoción dei colendorio ricetorol de Autoridades locales del período 

conudonal 2024 -2027- 

(›je medcinte Resdución 7915 del 26 de abdi de 2024, se reanuda y culmino 

los procesos pera tu realzar-Sión de lo IX Convención Nacional Liberal y se 

actuazcin pc€es 

Que mecante Resolución 7934 dei 17 de moyo de 2024 se reanudan y 

octuozan tos términos nora tus oclMdodes del Comité Sectorial de las 

Organizaciones Sinckxes y  de Per&onados conexas o lo IX Convención 

Nacional liberaL 

Que mediante lo Resolución No. 7921 del 15 de moyo de 2024 se modificaron 

los téros de la ReSOJdÓn No- 7915 dei 26 de abril de 2024 y se adoptaron 

otras dipOSiCiO 
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Que medi' nie la Resolución. No. 7974 dei 24 de o de 2024 se reglamentó la 

instalación de las Congresos teilorioles del Comité sectorial de 

Organizaciones Lindirdes y de Pensic. oros.. 

Que conforme al calendario de actMdodes conexas o la IX Convención 

Nacional iiteDL del Comité Sectorial de Organizaciones Sindicales y de 
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Que medkinle b Resoudón No- 7934 de 20 de mayo de 2024 se modticaron 

os térnos de la Resoidón No 7921 del 15 de mayo de 2924 y se adoptaron 

airas •dsposcbnes. 

Que medlanfe la Resdud6n Nci. 7946 del 1.0 de juro de 2024 se modificaron 

los tém*os de la Resoludón No. 7936 del 20 de mayo de 2024y se adoptaron 

otras dclones. 

Que medonte la Resoidór No. 7251 del 10 de un10 de 2024 se modificaron 

los tém*os de la Resolución No. 7934 del 17 de moyo de 2024 y se adoptaron 

otras dposdcnes 

Que edionte la Resolución No 7964 del 12 de iuo de 2024 se moditicaron los 

términos de lo Resolución No. 7955 dei 24 de junio de 2024 y se adoptaron otros 

dispociones. 

Que mediante lo Resolución No. 7968 del 12 de juo de 2024 se modificaron los 

témiinos die-  io Resolución No. 7951 dei i0de juro de 2024yse adoptaron otras 

disposiciones. 

Que mediante lo Resolación No. 7971 dei 19 de jiffló de 2(4 se modificaron  los 

términos, de lo SOIICiÓn No. 7968 del 12 de julo de 204 y se adoptaron otras 

disposiciones. 
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P4PJ DO UÁLYANO 

Pensbnados, se hace necesio regbmenfor &I Congreso Nacional de 

Organodoe. Sdcdes y de Penorodos. 

En mérulo de lo pue1.o el Drecto Ncdcncd del .Pcdo Ubeícl Celombiono, 

RESUEUT 

CA?I1ULO 

Convoca. ebo y fcio. del coneo Nadoal del Comité 

Sedond de aTonacciones Stcaes y de Pensionados 

Aculo L ConvocicL Canáquese el congreso Nacional del Comité 

Sectoidl C occnesSTdicdes y de Pensionados, el cual Se LE VÓ acabo 

el dlo 18 de octub e de 2024 en lo dudad de Bogotá liC. 

Aitclo 2.. Acmdffados poro deor el Congreso Nocional del Comité Sedoric 

de Org&ackmes ~des y de en on?ados. Son delegados  del Congreso 

adonal del Con-¡té Sectorial de Org iccones Sdicoles y de Pensionados 

los miembros insailos hasta el 17 de ockb.e de 2024 y que cumplen con los 

reqQñsffos mencionadas en el iiculo páTeo de lo Resolución 7971 del 19 de 

julio de 2024 Los delegados deteminadcós en el pe-,;ente orliculo asistirán al 

Congreso Nacional con voz yvota 

Adculo 3.. Funciones.. B Congreso Nacional del Comité Sectorial de 

Oganco& Sindicales y de Per .cos tendrá las siguientes funciones: 
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1. 9eg3r k Directivo Nocior,-31 del Comité Seckxio de Organizaciones 

Sindicdes y de e ndosegroda por el Sectario Nacional 

Z Begir bs delegados para irtegur él Consejo Programótico Nacional 

3 Discutir y decidir sobre ln popuesks y posidors que tos 

Ogorzocones Sindicos y de Penonados deberán proponer a la ix 

Convend& Nacional LiberaL 

Articu.o 4. Masa Dfrec1a El oduat Secrekio Nacicnd del Comité Sectorial 

de Organizaciones &dces y de Pensiondós ejercerá ta Presidencia del 

Congreso NacionaL H Jilese al Presidente de ta sesión pairo delegar dicha 

función en otro miembro integrante del Congreso 

La seaetoío técnico del Congreso Nacional  estoría a cargo del delegado 

asig.ndo por la Dirección Nacional LiberaL 

Arlicuo £ C .iucct&r del ~ de Watao Nadar. El Secretario Nacional 

del Comité Sectorial de Orga aciones Sindeales y de Pensionados que 

resulle electo tend-á entre sus funciones lo de organizar lo agenda 

progrmótica paro lo construcción del plan de 1nbajo que se debo ejecutar 

a nivel nc :donalconforne al contexto y coyuntura pt:a, socioly económica 

que se arle o las rgonizaciones Sindeales y de PensionodÓs 

Articulo .& Ogmdón y pufltos del orden del dki. El Congreso Nacional del 

Comité Sectorial de Organizaciones Sindicales y de Pensionados estará 

integrodo par dos (2) secciones: lo p*nero sección a un espacio 

académico dkigido por el actual Secretario Nocictnc de. Cornilé: la segunda 

sección se dccionaró como un espacio poliiico en el que se tomen las 

diferentes dedsiones respecto a lo elección de lo Direelivo del Comité 

P-ff II 
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D4genco Nociono de: Comité Sedoo de Organízacioneas Sirdicaes y de 

?ensoodos 

Artcuk 7. La Diecciár Nadond del-  Cc~-  é_- Sectofat de Organzaciones 

Sindicdes y de Pensionados eskó Integrada por et Secretío (o) Nacional, 

qen ejerce la dección. potico y  reesertodón del Comité Sectoia!, y a su 

vez *rce k cÑecdán operativo y ejecutivo del Comité y coordino el 

cump!miento el ptan nodonel de ocdón 

Mtícuto & De gados el Cn&o o c.ótco N:ockoL Los miembros del 

Congreso Nocior•d del Corté Sectoiel de Organizaciones SndicoIes y de 

Pensionados deberán elegir cuatro (4) delegados poro representar a Comité 

e integrar el Con~- -  Progomático NodonaL 

• Artíco 9 Diposkkes Cornunes Los dodes a que se refiere el presente 

capKo se etegián p<w el voto de os miembros en el Congreso Nadonal del 

ornité Sectoel de OTganodone5 Sindiceles y de Pensionados por un 

Período de dos oños 

Las dignidades a que se refiere tu presente Resetución tendrán carácter cd 

honorern. En el e$rcicio de sus funciones no podrán adelantar actividades que 

generen responsobdad legal al Partido Liberal Colombiano y sólo podrán 

ejecutor tos a idodes que estén incluidos expresamente en el plan de 

acción y cuyo financiación sea ewpresorrente aukizoda por tu Dirección 

Nacional Liberal 

 

CAPifUtO tti 

De tc insaipcó eiltcodó. de cdidafuras 
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A1cuIo iO. eqis1os para. o uadoes. Son requisitos poro postularse corno 

candidato (o) o las dignioades que intean Ia digencio nacional dei Comité 

Sectoial de Organizaciones Sindicales y de íos siguientes: 

L Estar afdiado al Pc1ido Liberal Coornbano con un peiodo mínimo de 

año de ntancio con sus datos debidamente ocluazodos durante 

el presente año, ante lo Dección 4odond LiberaL 

2.. Pertenecer a una Organización Sindical y/o de Pensionados de tercer 

ado ConfederodonesJ 

3. Estor =editado por una Ogonizodón Sindical Vio de Pensionados de 

tercer grado (Confeder dones pa inscrbse al Cargo- 

4- Aportar con su CripCiÓrL. copio de cédula de dudadonio hoja de 

vida y c&iticados de antecedentes fiscdes dciplincrios, judiciales y 

de medidos conedivos.. 

Artículo 

 

11- kncw~ l.os candidatos a los dignidades nacionales d Comité 

Sectc»iai de Organizaciones Sindicales y de Pensionados deberán insciibirse 

ante lo Dirección Nacional Liberd dentro de las techos de la expedición de la 

presente Resolución hasta el 10 de octubre de 2024. 

Poro el etecio debefún rodicor los documentos: anexos que respalden el 

cumplirniento de los requisitos establecidos en el orliculo anterior, de manera 

virtual enviándolos al coreo sindicalesypensionados@partidoliberal.org.co. y 

enviar los documentos originales por coreo certificado dirigido a la Secretaria 

Nacional del PC1idO Liberal Colombiano o lo Avenida Caracas No. 36- 01 de 

BogOtá. O p3OndTflte en las instalaciones de lo Dirección Nacional Uberal 

ante Secretorto Nacional del Podido liberaL 

?AÁGAO Todo: inscripdón que incumplo con el procese,  de inscripción 

virluol y radicación de documentos ortçjnoies en la Dirección Nacional en el 

AverÉd Cs a 35-01 FX: 51 -5162461573 &go4 D.C. Cokmbia 
wwwpaídoliberaLorg..co 



lo 
PTLDOI ¡P-?AL (tflfl4NO 

periodo hobado, seré catalogado corno dccdc y se dará por finalizado su 

proceso de scripdón. 

Afttcelo 12.. V&c.ación y ocepftcón de canddaturos. El Veedor 

Nacional verificará y dará concepto respecto o los canddaturas que 

cumplieron con requisitos de insaipcki, en el periodo comprendido 

entre el 11 al 12 de oclebre de 2024. 

La Dirección Nacional Libera, con base o les conceptos emitidos por el 

Veedor Nacional. analizará les postuk]ciones y dará aceptación, o no, 

de las mismas, en el periodo comprendido entre el 13 y  14 de octubre 

de 2024. 

CAPITULO IV 

Delejercldo de! derechou voto yla elección 

Artículo 3. Del eiercicio del oto.. Ejercerón de forma uninominol su 

derecho de voz y voto, los miembros que integran el Congreso Nacional 

con voz y voto. 

Artículo 14. Elección por oclwnoción.. En tos cosos que se inscriban 

candidaturas o iistas únicos, se procederá o.poner en consideración del 

Congreso Nacional del Comité Sectorial de Organizaciones Sindicales y 

de Pensionados lo odamadóri de los respectivas candidaturas. 

PARÁGRAFO.. Si tas candidaluos o listos de con  presentaran el 

30% o menos de votos no favorables, se entenderá que estas han sido 

elegidos par odomodón por los miembros del Congreso Nacional del 
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Corrtié Sectorol de Organizaciones Sindicales y de Pensionados. Este 

porcentaje se define sobre ci quorurn deciscxle que se certifique al 

momento de ir] votación - 

CAPITULO y 

Dsposkiones genera'es de pceto pa la in.stakción de io sesión 

Artículo 15. De§ quorurn deMerotcio y decisoio de los sesiones. La 

instcción del Congreso Nodonel del Comité Sectoñol de Organizaciones 

Sirdiccres y de Pensionados deberá irv-izim sesión hasta contar con un 

quórum deIberotoño conformado por ci 50% de (os miembros del 

Congreso. 

Respecto o los decisiones en el desorrolo del Congreso Nacional, 

deberá darse en observancia de lo verificación de Quoum decisorio. 

Paro (o cual se deberá entender que, paro cualquier torno de decisión, 

deberá contarse con por lo menos lo mitad más uno (11 de (os miembros 

que integran el respectivo Congreso. 

Artículo 16. De la definición de noyors para (a torna de decisiones. A efectos 

de tomor decisiones en ci morco Corgreso i$aciono( del Cornile Seclariol de 

Organizaciones dicoles y de Pensíonados, (cts mismos se tornarán o través 

de maycrios dorkts, es dec, lo mitad más uno de (os miembros asistentes, 

siempre y cuando se mantenga el Quorurn decisorio.. 

Ar6ct4o 17. Dirección y co~ Los elecciones o que se refiere lo presente 

Resolución estarán degidos por lo SecretaÑx Nacional del Podido liberal, y 

contarán con lo vigilando del Veedor Nacional y Defensor del Aíiodo del 

Porfido Uberal Colombleno, 
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CESAR GUSTO GAY "Julo 

ctor Genera. de ?orfdo 

JAIME A 

Secre 

VECTOR 

AMiLlO URANGO 

,enero¡ del Pord: 

UEZ 

5ecreto10 Nodro de Or Sdicoles y de Pensionados 

L'beroles 
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Arhrcuo 18. Vigecki. Esta Resolución nge o p*ir de to techa de su expedición 

y derogo las nornicis que e seor confroios. 

PULÍQUESE. DIVÚLGASE Y CÚMPLASE  
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